
ffi

f  -  /6994,.  , , ,

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 342 .2019. MPCP

Pucallpa, 25 de junio del 2019

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194'de la Constitución política del Perú,
modificado por la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N' 30305;
concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; la
Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo es un órgano de Gobierno Local, tiene
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ley No 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para ei Año
Fiscal 2019, se aprobó el Presupuesto de las Entidades del Sector Público del Año Fiscal
2019ycomprende|as t rans ferenc iasderecurSoSpara |osGob iernosLoca |es ;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 935-2018-MPCP, del 26 de diciembre del
2018, se promulgó el  Presupuesto Inst i tucional de Apertura (PlA) del Pl iego 301816:
Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo, correspondiente al Año Fiscal 20'19; que
asciende a CIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/. 140,725,598.00), por toda Fuente
de financiamiento, para el ejercicio comprendido entre el 01 de enero al el 31 de diciembre
del Año 2019:

Que, mediante Decreto Supremo N" 187-201g-EF, de fecha 21 de junio del 2019, el
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en el marco del inciso 2 de la Décima Disposicron
Complementaria Final de la Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para ei
Año Fiscal 20'19, que faculta al Poder Ejecutivo para que, mediante Decreto Supremo
refrendado por el Ministro tle Economía y Finanzas y del Ministro del Sectorcorrespondiente,
y para el caso de los Gobiernos Regionales y Locales solo con el refrendo del Ministro de
Economía y Finanzas, autorice la incorporación de los recursos no utilizados de acuerdo al
párrafo 2.4 del artÍculo 2 del Decreto de Urgencia N' 004-2018, en el presupuesto
institucional de los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para
ser destinados a financiar la ejecución de proyectos de inversión, entre ellos del Sector
Educación para financiamiento de la continuidad de inversiones en infraestructura educativa
para su culminación y cierre en el presente año, y que además contribuyen a cerrar las
brechas de infraestructura educativa en el oais.

Que, en el Anexo 2 "Crédito Suplementario a favor de los Gobiernos Locales" se
pudo verificar la existencia de asignaciones presupuestarias a favor del Pliego 30'1816:
Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo para continuidad de inversiones que deben ser
incorporadas vía Crédito Suplementario en su Presupuesto Institucional hasta por la suma
de S/ 512,365 {QUINIENTO$ DOCE MIL TRESCIENTOS SESÉNTA Y CINCO Y 00/10ü
SOLES) para el financiamiento de la continuidad de ejecución de inversiones de
infraestructura educativa en el ámbito de la Provincia de Coronel Portil lo DE con cargo a la
Fuente de Financiamiento 3: Recursos de Operaciones Oficiales de Crédito (ROOC) para
los fines autorizados.
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NOTA 0000000445
MES:
FECHA DE SOLICITUD:
TIPO MODIFTCACIÓN:
REFERENCIA:

DISPOSITIVO LEGAL:

JUSTIFICACIÓN:

JUNIO
2510612019
2 . CREDITOS SUPLEMENTARIOS
CREDITOS SUPLEMENTARIOS
D.S. N" 187-201g-EF

ESTADO: APROBADO

.FECHA: 2510612019

DOGUMENTO: 102 |  342-2019-MPCP

cREDtTO SUPLEMENTARTO PARA CONTTNUTDAD DE TNVERSTONES EN TNFRAESTRUCTURAEDUCATTVA POR DS N" 187-2019-EF
f r' 1 . , ¡ , , . . ' "

PRESUPUESTO DEL GASTO

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación, . , "1 ' . . ,  . " .Crédi to

0127 OO9O 2300124 4OOO036 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION PRIMARIA 22 047 O104

Meta: 0000'l - 0210975 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PR¡MARIA EN LA l.E N 64017 DISTRITO DE CALLERIA - CORONEL

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO

6 GASTOS DE CAPITAL

2.6 .2  2 .2  2  COSTO DECONSTRUCCION PORCONTRATA

51 2,365
512,365
51 2,365
512,365

TOTAL: 51

PRESUPUESTO DEL INGRESO

Anulación I Crédito
RB TT G SG SGD ESP ESPD
,I9 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 512,365

51 2,36s1 . 8 . 2  2 . 1  1  B O N O S D E L T E S O R O P U B L I C O



wEl P€ruáno/ V¡ernes 21 de iunio de 2ol9 HORNáASTHGAIIS ¡t
z

Autorizan Crédito Suplementario en el
Fnesupuesto del Sector Fl¡blico para el Año
Fiscal 2O19 a favor de diversos Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales para el
financiamiento de proyectos de ir¡versiÓn

DECR,ETO SUPREf\4O
No 187-20{g-EF'

EL PRESTDENTE DE t-A RrPúaltcn

CONSIDERANDO:

Que, el ¡nc¡so 2 de la Décima Dispos¡ción
Complementaria Final de la Ley N¡' 3087S, l-ey de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019,
faculta al Poder Ejecutivo para que, mediante Decreto
Suprerno refrendado por el M¡nistro de Economía y
Finanzas y el Ministro del sector correspondiente. y para
el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

solo con ei refrendo del Ministro de Economia y Finanzas,
autorice la ¡ncorporación de los recursos no ut¡lizados
de acuerdo al pánafo 2.4 del artículo 2 del Decretü d€
Urgencia N'004-2018, en el presupuesto insi i tucional de
Ios pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales, en la luente de financiamiento
Recursos por Operaciones Oficiaies de Crédito, para
ser destinados a f¡nanciar la ejecuc¡óir de proyectos de
inversión yio lo eslablecido en la referida disposición;

Que, con Oficios N's 1133 y 1539-2019-Sc/tvl lNSA,
el Ministerio de Salud, solicita finanniaf la continuidad rle
ejecución de diversos proyectos de inversión del sector
salud dada su contr¡buc¡ón ai c¡eÍre de ¡as brechas de
calidad y cobertura en salud en los diferentes niveles de
gob¡ernoi

Que, con Oficios N's ü1586 y 02189-2019-¡\ i l lNEDUI
SG, el Ministerio de Educación sol¡c¡ta f¡nanciar la
cont¡nu¡dad de ejecución de d¡versos proyectos de
inversión en infraestructura educaliva, que recihieron
financiamiento en los aiios 2014*2018 y que no cuentan
con recursos suficienles para $u culrninación y c¡erre en
e¡ presente año, y que además contribuyen a cer¡ar las
brechas de ¡nfraestructura l

Que, los proyectos de inversión solicitados por el
Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación. materia
de financiamiento, se encuentran act¡vos V viabl€s,
cuenian ccn expediente técnica registrado en el Banco
de inversiones y tienen un monto pendiente por financiar
mayor o igual a Sl 1 000,00 (MiL Y 00/100 SOLES)
respecto al monio total de invers¡ón;

Que, asimismo, d¡chos pfoyectos de ¡nvers¡ón cuentan
con una ejecucién mayor o igual al 30% iespecto al monto
totai de inversión y cumplen con ser proyectos que en
el año 2018 rec¡bieron recur$os para el f inanciam¡ento
parcial de su ejecL¡c¡ón en el rnarco del párrafo 2.4 del
artícuio 2 del Decreto de Urgencia N" 006-2018, además
se encuentran comprendidos en el Anexo 2-B del referidc
Decreto de Urgencia, o se trata de pfoyectos en ejecl¡ciÓt-l
que requieren de recursos para su continu¡dad en el
presente año fiscal;

l * . ,  : , - .  - . , i , , i ; . ; " , ¿ , 1 - , . i .  ; ; ; , - i ; ; ' l ¡ ; , , - ; , . ;  ; . , i ' , , . - . , '

la incorporación de recursos vja ü¡édito Suplementaric
en ei FresupuestO del Sector Público ¡rata el Año Fiscai
2019.  has ta  por  la  suma de S/  195 198 264,00  {CIEN]TO
NOVTNTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA
Y OCHO '\ ' ' I IL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO
Y 001100 SOLES) en la fuente de f inanciamiento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crécl i to, a favor
de trece (13) Gobiernos RegionaNes y sesenta y ocho
(68) Gobiernos Locales, para f inanciar la ei€cucion de
ciento once (111) proyecios de inversión, á carso de
dichas entidades;

De conformidad con lo establecido en el inc¡so 2 de la
Décima Disposición Compiemerrtaria Finai de la Ley N"
30879, Ley de Presilpuesto dei Sector Pilblico para el Año
Fiscai 20'19;

DECRETA:

Artículo 1. Ar¡torización dé incorpora6ión de
recursos vía Crédito Suplernentario

1.1 Autofíza$e la íncorporación de recursos vía Crédito
Suplementario en el Presupuesto del Sector PÚbiico para
el Año F¡scal 201 I hasta por la suma de Si 1 95 I g8 264.00
ICIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SE$ENTA Y
CUATRO Y 001100 SOLÉS) en la fuente de financiam¡ento
Recursos por Operaciones O{iciales de Cféd¡to. a favor de
trece (13) Gobiernos Regionales y sesenta y ocho {68)
Gobiernos Locales, para financiar la ejecuc¡ón de ciento
once (111) proyecto$ de inversión, de acuerdo al siguiente
detal le:

INGRESOS

FUENTE DE
FINANCIAIUIEI\.ITO

gn Soles

3 : Recurcos porOperaciones
Ofciales de Créd¡to 195 lgB 264,00

TOTAI- INGRESOS 195 198 264,00
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